
 

Iniciativa Popular por una LEY DE TARIFAS JUSTAS    
Es una política pública de carácter urgente destinada al reconocimiento y protección de un derecho humano básico y elemental 
y se fundamenta en garantizar el acceso a la energía eléctrica en todos los hogares de ingresos medios y bajos en la Provincia 
del Chaco como así también de los comercios chaqueños. 

El proyecto de Ley Retrotraer la Tarifa eléctrica al valor de junio del 2024. 2) Congelar tarifas de electricidad por 12 meses desde 
la fecha de aprobación de la presente. 3) Generar un fondo para subsidiar a hogares de categoría N2 y N3 y pequeñas empresas. 
4) Suspender los cortes de luz por falta de pago a  usuarios que adeuden hasta tres boletas consecutivas. 

La Energía es un DERECHO HUMANO. 

 (Ley N° 884-B) 
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